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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 
PRIMERO: Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes, la documental e información aportada por la parte demandante (PDF 
52 Y 53), en la que se acredita el pago de los honorarios, al perito designado en 
este asunto.  
 
SEGUNDO: Agréguese a autos y téngase en cuenta para los efectos legales 
pertinentes la documental aportada en PDF 48 y 49, y en el que se aporta el 
certificado de avaluó catastral del predio PARAISO LOS PINOS  
 
TERCERO: En atención a lo solicitado por el abogado Fernando Silva Bernal (PDF 
46), por secretaría remítasele copia del enlace de acceso al expediente. 
 
CUARTO: Se advierte a FLOR MARINA CANTE MORENO, que no se dará tramite 
alguno a las manifestaciones hechas en los documentos vistos en PDF 41 y 42, en 
tanto aquella carece de derecho de postulación para actuar dentro del presente 
asunto y, por ende, toda actuación que pretenda realizar dentro de este proceso, 
habrá de provenir de su apoderado.  
 
QUINTO: En atención a la prueba de oficio decretada en audiencia del 16 de junio 
de 2022, ofíciese al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para que, a costa de la 
parte demandante, allegue la ficha catastral correspondiente a los predios El 
Paraíso, Los Pinos y el predio El Pedregal. El trámite de los oficios está a cargo de 
la parte demandante.  OFÍCIESE. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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